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JUICIO: AREVALO ROXANA MARIANA Y OTRO c/ SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD
(SI.PRO.SA.) s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 236/16

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2023.-

I) Téngase a Alexis Emanuel Córdoba Arévalo y a Érika Anahy Córdoba Arévalo como herederos del
co-actor Jesús Ernesto Córdoba y a la Sra. Roxana Mariana Arévalo como su representante legal.

II) Reábranse los plazos en la presente causa.

III) A la presentación realizada por el letrado Roberto Viaña en fecha 03/10/23 a horas 19:56 se
provee: A fin de resguardar los derechos que eventualmente pudieren corresponder a herederos del
demandado fallecido Julio Gustavo Zamora, córrase traslado del desistimiento formulado por la
actora, por el término de cinco días, al domicilio real del Sr. Zamora. Personal.

IV) Dése intervención y córrase vista de estas actuaciones a la Defensoría de Menores que por
turno corresponda. A tal fin, remítase el expediente físico, haciéndose saber a la Defensoría que
todas las actuaciones posteriores al 08/07/2020, fecha de entrada en vigencia del expediente digital,
se encuentran disponibles para consulta en la página web del Poder Judicial.- JLV
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